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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 
Paso a despacho de la señora Juez, demanda verbal de 
Pertenencia, iniciada por YINNY GALVIS REINOSA, frente a la 
Sociedad AGRÍCOLA CAMPO VERDE SAS y Personas 
Indeterminadas, radicada al 2023-00192-00; para el estudio de su 
admisión. Sírvase ordenar.  
 
Viterbo, Caldas, 25 de julio de 2023.  
 

 
 
 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 0523/2023 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

            Viterbo, Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023).     

                       

 Al discernimiento de esta dispensadora de justicia, se 
presentó acción verbal de menor cuantía, que persigue la 
declaratoria Pertenencia de bien mueble, iniciada por YINNY 
GALVIS REINOSA, frente a la Sociedad AGRÍCOLA CAMPO 
VERDE S. A. S., y Personas Indeterminadas, con vinculación 
de la entidad BANCOLOMBIA S. A., radicada al 2023-00192-00. 
 

Se somete a examen el libelo y anexos con el ánimo 
de ilustrar el camino a seguir, así:  

 
HECHOS: 

 
Se apura por la accionante la declaratoria de 

pertenencia sobre el vehículo de placa FNQ-417.  
 

SE CONSIDERA: 
 

Es deber de esta juzgadora insistir en la competencia 
para el conocimiento del asunto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 28 numeral 7 y 26 numeral 3 del código 
general del proceso. 
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Por tanto, debe asumirse la competencia y acudir al 
estudio, así: 
 

Se deben precisar los requisitos para el éxito de la 
acción civil, en aras de garantizar el debido proceso, por lo que 
debe aplicarse un análisis sobrio de lo expresado en el libelo, 
así: 

 
1- DE LA DEMANDA: 
 
a- Omite establecer la ubicación del bien pretendido, 

en lo que debe hacer énfasis esta judicial, debido a que es 
general la posición del demandante al indicar que circula a nivel 
nacional y en Viterbo; se hace necesario indicar el sitio preciso 
donde permanece al menos la mayor parte del tiempo. 

 
Lo que desde antes se le ha venido solicitando. 
 
b- Las pretensiones omiten señalar que se persigue la 

prescripción adquisitiva ordinaria, como se menciona en apartes 
del libelo y el mismo poder. 

 
Esta situación debe ser clara a esta dispensadora de 

justicia y en bien de quienes participan dentro del trámite en 
garantía de sus derechos a la defensa, debido a que la 
prescripción adquisitiva de dominio cuenta con dos formas: la 
ordinaria y la extraordinaria, por lo que las pretensiones deben 
ser claras al respecto. 

 
2- DE LOS ANEXOS: 
 
a- El certificado de tradición aportado no se encuentra 

completo por lo que debe agregarse el insumo íntegro. 
 
Lo anterior nos conduce inexcusablemente por el 

sendero de la Inadmisión en los términos del artículo 90 del 
código general del proceso, concediendo cinco días para 
subsanar los defectos encontrados. 
 

Se reconocerá personería.  
 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS,  
 

DECIDE: 
 
 PRIMERO: Se ASUME el conocimiento de la acción 
verbal de Pertenencia, iniciada por YINNY GALVIS REINOSA, 
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frente a la Sociedad AGRÍCOLA CAMPO VERDE S. A. S., y 
Personas Indeterminadas, radicada al 2023-00192-00; en 
consecuencia, INADMITE el libelo, por lo ya expresado. 

 
SEGUNDO: Concede el término de cinco (5) días 

hábiles a la parte actora a efectos de subsanar los defectos 
encontrados. Si no lo hiciere se rechazará su petición. 

 
TERCERO: Reconoce personería al Dr. MIGUEL 

ÁNGEL CARMONA FRANCO, con cédula 1.053.839.724 y T. P. 
355.224 como apoderado del señor YINNY GALVIS REINOSA, 
en los términos y para los fines del poder conferido- 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0122 del 1/8/2023 

 
 
 
 
 
 


